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DECRETO ALCALDICIO N° 212 

REF: APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO.  

PUERTO WILLIAMS; 	0 5 ABR. 2018 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL  

VISTOS:  
•

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones; 
•

El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

28/11/2016; 
•

El Acta de la Sesión Constitutiva,del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 
•

El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (S) a don 

Luciano Saavedra Pérez; 

•
El Decreto Alcaldicio N° 776 de fecha 15/12/2017 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2018; 

•
El Contrato de Arriendo de fecha 26 de marzo del 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Cabo 
de Hornos y don Víctor Hugo Henríquez Gómez, RUT.: 7.815.763-1; ambos con domicilio en la ciudad de 

Puerto Williams. Comuna de Cabo de Hornos 

CONSIDERANDO:  

•
La necesidad de contar con un espacio físico para ser utilizado como dependencia municipal; 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, el Contrato de Arriendo firmado entra la entre la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de Hornos y don Víctor Hugo Henríquez Gómez, RUT. 	
• ambos con domicilio en la ciudad 

de Puerto Williams. Comuna de Cabo de Hornos. 

2° 	
El referido Contrato de Arriendo aprobado se en '-nde, forma parte integrante del 

presente Decreto. 

3° 	
IMPÚTESE, el gasto que demanda b aplicac,on del presente D creto Alcaldicio, al 

Ítem 215.22.09.002 "Arriendo de Edificios", del Presupdesto Municipal Vig Me. 
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